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CONGRUSO 

REPIJRLICA 

El congresista de la República que suscribe, JUAN CARLOS GONZALES 
ARDILES, integrante del Grupo Parlamentario Fuerza Popular, en ejercicio 
del derecho de iniciativa en la formación de las leyes que le confiere el artículo 
1071  de la Constitución Política del Perú y los artículos 741  y  751  del 
Reglamento del Congreso de la República, pone en consideración el siguiente 
proyecto de Ley:  

FÓRMULA LEGAL 

El Congreso de la república 
Ha dado la siguiente Ley: 

CONGRESO DE LA REPÚBLiCA 
ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTARI 

1 5MAY 2017 

REC IDQ( 
Firma: 	Hor3:_\2. 

LEY MODIFICA EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 26549, LEY DE LOS 
CENTROS EDUCATIVOS PRIVADOS Y PROMUEVE LA 

INFORMACIÓN SOBRE PENSIONES, MATRÍCULAS Y CUOTAS DE 
INGRESO 

Artículo 1. Modificación del artículo 14 de la Ley 26549, Ley de los 
Centros Educativos Privados 

Modificase el artículo 14 de la Ley 26549, Ley de los Centros Educativos 
Privados, en los siguientes términos: 

"Artículo 14. Los centros educativos están obligados a brindar en 
forma veraz, suficiente, apropiada y muy fácilmente accesible a los 
interesados, antes de cada matrícula, la siguiente información: 

Documentación del registro que autoriza su funcionamiento; 
El monto, número y oportunidad de pago de las pensiones y 
matrículas, se rigen por las siguientes disposiciones: 
i. El aumento de las pensiones y matrículas son 

comunicadas en junio del año escolar previo al que se 
producirá el aumento. 

u. Las pensiones serán una por cada mes de estudios del 
respectivo año lectivo, pudiendo establecerse por concepto de 
matrícula un monto que no podrá exceder al importe de una 
pensión mensual de estudios. 

El monto y oportunidad de pago de cuotas de ingreso; 
Requisitos para e/ingreso de nuevos alumnos; 

El plan curricular de cada año de estudios, duración, contenido, 
metodología y sistema pedagógico; 

f Los sistemas de evaluación y control de los estudiantes; 
El número de alumnos por aula; 
El horario de clases; 
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